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	UNIDAD SOLICITANTE: GERENCIA NACIONAL DE REDES DE GAS Y DUCTOS

	CD 002


	
	OBJETO DE LA CONTRATACION: ADQUISICION DE EQUIPOS DE CALIBRACION

	Hoja:
                     4 de 4



ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE BIENES
	N° ÍTEM
	DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL BIEN 
	UNIDAD DE MEDIDA 
	CANTIDAD 

	1
	KYT DE CALIBRACION AUTOMATICA PARA ALCOHOLIMETRO
	KIT
	1

	2
	CALIBRADOR PARA DETECTOR DE GASES
	KIT
	1


1. CARACTERÍSTICAS 

	CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL BIEN 

	ITEM 1
· KYT DE CALIBRACION AUTOMATICA PARA ALCOHOLIMETRO
• Pantalla táctil y a color

• Opción de imprimir

• Fácil operación

• Reducción del consumo de gas hasta 50% en operaciones manuales de calibración y verificación
• Alarma de nivel de gas.
• Indicador de porcentaje restante del cilindro.

• Corrección automática de altitud y ajuste los factores de altitudes.

•Control de ingreso con contraseña.

•Active todos los registros de calibraciones y verificaciones de todos los alcoholímetros de la marca Lifeloc.
• Archive todos los registros de calibraciones y verificaciones de todos los alcoholímetros de la marca Lifeloc

• Memoria con capacidad igual o mayor a 250 eventos

Accesorios:

o Estación de Calibración

o Impresora
o Botellón de Gas Seco

o BT Dongle

o Cables y Cargadores

ITEM 2

· Estación Automatizada de verificación y calibración MicroDock II para detector de gases GasAlertMax XT II, Gas Alert Qauttro.
•Estación automatizada para calibración y prueba de respuesta funcional. 

•Verificación automática para la activación de las alarmas sonoras y visuales. 
•Almacenamiento y actualización de registros de calibración 

•Software Fleet Manager de BW para el análisis de datos fácil,
•Texto en varios idiomas: inglés, francés, alemán, español y portugués. 
•Accesorios

· 1 Válvula reguladora de flujo por demanda de flujo.
· 2 Cilindros con gases patrón de 58 litros, con concentraciones de CH4 (2.5%), O2 (18.0%), H2S (25 ppm), CO (100 ppm), 58 L, balanceado con N2.

	PLAZO DE ENTREGA 

	El plazo de entrega de los  ítems requeridos es de 15 días calendario, mismos que serán computables a partir de la firma de la Orden de Compra resultante.

	GARANTÍA TÉCNICA 

	La empresa proveedora deberá otorgar a YPFB la correspondiente garantía (certificado o documento) de reposición de bienes defectuosos por el lapso de 12 meses como mínimo.

El proveedor correrá con los gastos necesarios en que se incurra para el reemplazo y/o reposición correspondiente del bien adquirido. El bien reemplazado tendrá la misma garantía de producto y de reemplazo.

	GARANTÍA DE CORRECTA INVERSION DE ANTICIPO

	No se requiere para la presente contratación, ya que no se otorgara ningún tipo de anticipo.

	VALIDEZ DE LA PROPUESTA

	La propuesta deberá tener una validez no menor a 90 días calendario, desde la fecha fijada para la apertura de propuestas.

	RESPONSABILIDAD DEL PROVEEDOR

	De presentarse alguna eventualidad con el material adquirido durante el periodo de vigencia de la garantía, el proveedor deberá reemplazar el o los accesorios dañados de iguales características, corriendo por su cuenta el transporte y lo que conlleve realizar el cambio del balde de polvo químico seco en un plazo no mayor a 72 horas.

	DOCUMENTOS A PRESENTAR CON LA PROPUESTA

	CERTIFICACIONES DE CALIDAD

El proponente debe considerar, que los productos a ser provisto deberán ser nuevos y sellados, de marca registrada; no se aceptará productos usados o reacondicionados o que su precinto de seguridad haya sido roto. 

Junto con su propuesta, deberá presentar un certificado que determine la calidad del producto.

 (*) La empresa adjudicada deberá cubrir todos los impuestos que correspondan hasta que se consolide la entrega definitiva de los bienes en almacenes de YPFB.

	Método de SELECCION

	El método de selección y adjudicación para el presente proceso de contratación es por precio evaluado más bajo y que cumplan los requisitos técnicos citados por YPFB.

	Forma de adjudicación

	El presente proceso será adjudicado por el total, a aquella empresa que cumplan todos los aspectos técnicos, administrativos y legales de la presente contratación.

	METODO DE SELECCION

	El método de selección y adjudicación para el presente proceso de contratación es por precio evaluado más bajo y que cumplan los requisitos técnicos citados por YPFB.

	MANUALES 

	La empresa hará la entrega de los manuales del equipo una vez adjudicada para la entrega del bien.

	PRECIO REFERENCIAL

	El monto total es de 78928.5 (Setenta y Ocho Mil Novecientos Veinte Ocho 50/100)



2. CONDICIONES REQUERIDAS PARA LA ENTREGA DEL BIEN

	LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES

	Almacenes de YPFB  ubicado en la Planta El Alto GNRGD Av. Juan pablo II Lado SEGIP  s/n, Gerencia Nacional de Redes de Gas y Ductos YPFB. Ciudad de El Alto.
Los trabajos de estibado en el descargue, correrán por cuenta y responsabilidad de la empresa adjudicada; en el caso de ocurrir algún daño en este procedimiento será de responsabilidad única de la empresa proveedora de los bienes.

Para la entrega de los bienes adquiridos, el comité de recepción conjuntamente con representantes de la empresa adjudicada debidamente acreditados, tendrán la función de efectuar la fiscalización, y verificación del cumplimiento de las especificaciones técnicas de los bienes entregados, elaborándose un informe de recepción en la cual se indique las observaciones de los accesorios e insumos defectuosos o faltantes.

El comité de recepción notificará a la empresa contratada la cantidad del bien encontrado en estado defectuoso o faltante para que en las 72horas se proceda al reemplazo de los mismos, procediéndose luego de esta recepción a la emisión del informe de conformidad definitiva.

	FORMA DE PAGO

	Los precios de la propuesta deben expresarse en moneda nacional.

El pago se efectuará una vez que personal de YPFB emita la conformidad respectiva, previa entrega de los bienes por parte de la empresa adjudicada con toda la documentación correspondiente.

La cancelación se la realizará vía sigma o Registro de Beneficiarios del SIGEP.

	MULTAS

	Se establece la aplicación de una multa del 1% del valor del contrato por cada día de retraso que registre el proveedor en la entrega de los bienes.

En caso de llegar al 20% de multas, se anulará la Orden de Compra, YPFB se reserva el derecho de realizar las gestiones legales y administrativas que corresponda.


	Elaborado por:
	Aprobado por Jefe Inmediato Superior:
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